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Gracias Sr. Presidente,

 

México  se  complace  de  participar  en  este  diálogo  del  Consejo  de  Derechos
Humanos, producto de la resolución 39/13 y que constituye una aportación que
fortalece el proceso que se realiza en Nueva York.

Para mi país como nación pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos
indígenas, la cuestión indígena está en las raíces de nuestra identidad y nuestras
circunstancias históricas, sociales y políticas.

Participamos  activamente  en  el  proceso  de  la  Asamblea  General,  como  lo
hacemos aquí hoy, con la firme convicción de impulsar las medidas necesarias
para facilitar y aumentar la participación de representantes e instituciones de los
pueblos indígenas en las reuniones del Consejo de Derechos Humanos, sobre los
asuntos que les conciernen.

Sin duda,  hemos avanzado a  partir  de la  Declaración de los derechos  de los
pueblos indígenas. Pero es un hecho que debemos hacer todavía más para lograr
su participación efectiva y regionalmente equilibrada en todas las discusiones
que tengan un impacto en su modo de vida. 

A nivel interno, México busca asegurar que las voces indígenas se escuchen en
el  diseño  de  políticas  públicas  a  través  de  una  mayor  representación  y
participación de las comunidades incluyendo jóvenes, mujeres, niñas y personas
con discapacidad en las discusiones.
Creemos que el empoderamiento y reconocimiento de estos grupos como agentes
de  cambio  es  indispensable  para  que  proyecten  sus  intereses  de  manera
comprehensiva. Para ello, la erradicación de la violencia de género, la autonomía
económica,  la  revitalización  lingüística  y  la  participación  política  son
herramientas indispensables.

Sr. Presidente, 



La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible sólo puede ser verdaderamente
sostenible  si  se  incluye  a  los  sectores  que  hasta  ahora  han sido  excluidos  y
marginados.
 
Los Objetivos de Desarrollo Sostenible no se pueden alcanzar sin reconocer que
somos sociedades multiculturales. 

Estamos abiertos a considerar posibles vías innovadoras 
Y realistas que sean aceptables para los Estados Miembros y que garanticen a la
vez el derecho a la participación. Igualmente importante, es continuar apoyando
a los mecanismos que facilitan la presencia de los representantes e instituciones,
como es el Fondo de Contribuciones Voluntarias de las Naciones Unidas para los
Pueblos Indígenas.

Muchas gracias.


